
     

 

 
 

     

      
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación CAC Shanghái del 17 de marzo de 2026 al 19 

de marzo de 2026. 
 
 
     

     28-ene.-26 

 
     

 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES-EXPORTADORES DE MAQUINARIA 

AGRÍCOLA (AGRAGEX) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, 

E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación en la 

Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. La feria CAC tendrá 

lugar en Shanghái (China) del 17 de marzo de 2026 al 19 de marzo de 2026. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 
CAC Shanghái 2026 (China International Agrochemical & Crop Protection Exhibition) es una de 

las ferias internacionales más importantes del mundo en agroquímicos, protección de cultivos y 

tecnología agrícola, y representa una plataforma estratégica de acceso al mercado chino y 

asiático para las empresas españolas del sector agropecuario. 

📅 17 al 19 de marzo de 2026 

📍 National Exhibition and Convention Center (NECC), Shanghái 

🎯 Perfil de empresas expositoras 

La feria está dirigida a empresas proveedoras de: 

• Agroquímicos y productos fitosanitarios 

• Fertilizantes, bioestimulantes y nutrición vegetal 

• Soluciones para protección de cultivos y sanidad vegetal 

• Tecnología agrícola, formulación y materias primas 

• Servicios técnicos, I+D, registro y consultoría regulatoria 

📊 Relevancia del evento 

CAC Shanghái se consolida como una cita de referencia mundial, con la participación de miles 

de profesionales internacionales y centenares de expositores, principalmente fabricantes, 

distribuidores, traders y responsables de compras del sector agroquímico. El evento destaca 

por su alto perfil técnico y comercial, así como por su capacidad para concentrar en un solo 

espacio a los principales actores del mercado asiático. 

📈 Oportunidad para empresas españolas 

China es uno de los mayores mercados agrícolas y agroquímicos del mundo, con una demanda 

creciente de productos de mayor valor añadido, soluciones sostenibles, formulaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 

 
 

     

      
 
avanzadas y tecnologías eficientes. Las empresas españolas cuentan con una posición 

competitiva en ámbitos como la innovación, la calidad técnica, la sostenibilidad y el 

cumplimiento normativo, aspectos cada vez más valorados en el mercado chino. 

🤝 ¿Por qué exponer en CAC Shanghái? 

Participar como expositor en CAC Shanghái permite a las empresas españolas establecer 

contacto directo con fabricantes, distribuidores e importadores asiáticos, reforzar su 

posicionamiento en el mercado chino y explorar oportunidades comerciales en toda la región 

Asia-Pacífico. La feria ofrece un entorno altamente especializado para la generación de 

acuerdos comerciales, la identificación de socios locales y la presentación de soluciones 

innovadoras ante decisores clave del sector agroquímico internacional. 

 

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) 

para esta actividad es de 32.900,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de 

fecha 27 de enero de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de 

hasta un 40%. *(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con 

lo establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General 

de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial)   

 
Decoración (Feria presencial)   

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES-

EXPORTADORES DE MAQUINARIA AGRÍCOLA (AGRAGEX) facturará un 15% de la ayuda 

ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda 

recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria 

será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la 

celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente 

adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

  
 

    



     

 

 
 

     

      
 
 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AGRAGEX mediante el envío de la 

ficha de inscripción por correo electrónico a la dirección: naroa@agragex.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 28 de enero de 2026 y finalizará el 15 de febrero de 

2026. No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de 

finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 AGRAGEX realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de 

recepción de solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE 

INSCRIPCIÓN 

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

- Antonio Rodriguez Illescas 

- Tfno.: 913 496 420 

- Email: Antonio.RodriguezI@icex.es 

 

Por parte de AGRAGEX: 

- Naroa Mateos García 

- Tfno.: 944706505 

- Email: naroa@agragex.es 

6. PROTECCIÓN DE DATOS 

“De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales y el Reglamento Europeo 2016/679 de 

Protección de Datos, le informamos que ”AGRAGEX, ASOCIACION ESPAÑOLA DE 

FABRICANTES EXPORTADORES DE MAQUINARIA AGRICOLA Y SUS COMPONENTES, 

INVERNADEROS Y PROTECCION DE CULTIVOS, SITEMAS DE RIEGO, EQUIPAMIENTO 

GANADERO, SALUD Y NUTRICIÓN ANIMAL, MAQUINARIA FORESTAL DE BIOMASA Y DE 

POST-COSECHA con domicilio fiscal en Calle Iturriondo 18 Edf. A-1 1ºC 48940 Leioa, tratará, 

como responsable, sus datos personales para la gestión de su participación en la presente 

actividad. La base legal para el tratamiento de sus datos es el presente consentimiento. 

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, oposición y 

limitación al tratamiento de sus datos dirigiéndose a Ana Madina en la dirección anteriormente 

indicada o en agragex@agragex.es. Más información en nuestra POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

(https://agragex.es/aviso-legal/ )” 
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